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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

207 MADRID NÚMERO 27

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 607 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Carmelo Gutiérrez Ferrero, frente a “Falcón Contratas y Segu-
ridad, Sociedad Anónima”, y “Seguridad Integral Canaria, Sociedad Anónima”, sobre pro-
cedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda promovida por don Carmelo Gu-
tiérrez Ferrero, contra “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, y “Seguridad
Integral Canaria, Sociedad Anónima”, emplazado el Fondo de Garantía Salarial, condenan-
do a la empresa “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, a abonar al deman-
dante la cantidad de 4.250 euros, absolviendo a “Seguridad Integral Canaria, Sociedad
Anónima”, de todas las pretensiones deducidas en su contra.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial habrá de estar y pasar por esta declaración.
Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra

ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Seguridad Integral Canaria, Socie-
dad Anónima”, y “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/3.522/16)
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